
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

  
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES  

   

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  

Interlocutorio: 

Radicación:  

1438-2022  

17001-33-39-007-2019-00195-00  

Medio de Control:  Reparación directa  

Demandante:  Gabriela García Ospina y otros 

Demandados:  

 

Nación Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y Fiscalía General de la 

Nación 

 

 Con auto del 16 de marzo de 2022, nuestro homólogo Quinto Administrativo del 

Circuito de Manizales ordenó la acumulación de este expediente decretó la acumulación 

del proceso radicado con el número de la referencia al expediente 17001-33-39-005-2019-

00300-00. En dicha providencia se solicitó el envío de las diligencias. 

 

En observancia a lo anterior, por la Secretaría del Juzgado remítase el expediente 17001-

33-39-007-2019-00195-00 al Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales 

y efectúese las anotaciones en el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

  
  JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

  

  JUEZA  
Plcr/ P.U  



  

  

  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
  

La providencia anterior se notifica en el Estado del 01 de diciembre de 2022  
  

  

  
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA  

Secretaria  


